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Observa el Despacho que se hace necesario requerir a las partes para que 

alleguen liquidación actualizada del crédito, teniendo en cuenta que la última 

aprobada data del 22 de octubre de 2019, de conformidad con el numeral 4º 

del artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

En cuanto a la solicitud de entrega de títulos judiciales, no se accede a ello 

por cuanto no obra constancia en el sistema de depósitos judiciales, de 

haberse efectuado retenciones o consignaciones, como puede evidenciarse 

a continuación: 
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